
PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICADO

: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
: MARíA SHIRLEY OLAYA MORALES
: JHON EFRAIN MEDINA AGUDELO
: 2015-00483

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, treinta (30) de junio de dos mil dieciséis (2016)

Se requiere a la parte actora a fin de que realice la liquidación del crédito tal

como se ordenó en sentencia del 16 de mayo de 2016.

NOTIFíQUESE

ÓSCAR FABI
:",

COMSÁ'trZA CAMARGO
Juez

"'''ADO CUAIII'O•• PAMaIA
-. _,.". •• VlLLAVICI.IDIO

_IMCACI6IIPOR aTADO

~ presente providencia se notificó

por ESTADONo. 04;:::/ del

O 1 JUL 2016
LElOV V 1 MOR~1cAR7z"

Secretaria
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: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
: MARiA SHIRLEY OLAYA MORALES
: JHON EFRAiN MEDINA AGUDELO
: 2015-00483

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de junio de 2016. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH
Sec

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, treinta (30) de junio de dos mil dieciséis (2016)

Téngase por agregado y en conocimiento de las partes los oficios provenientes

del Banco de Bogotá, Banco Colpatria, Bancolombia y Banco VWJB, visibles a folios

21 a 25.

NOTIFíQUESE

\~~\
COM~~IZA CAMARGO
Juez
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